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Se suscribe à este Periodico que sale los Maries, Juéves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevad) a casa de 
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anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,

PARTE OFICIAL.

PRÜSIMMIA DEL (6» DE SWISTRIS.

S. A3» la Reina nuestra Señora 
(8. D. G») y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE n.lClENOA.

DOÑA ISABELIÍ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Eapañas. A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para que desde 1.” de Enero de 
1862, mientras no se publico la ley de 
presupuestos para el mismo año, recau
de las contribuciones, rentas y derechos 
del Estado, é invierta sus productos en 
los gastos públicos, con sujeción á la ley 
de 11 de Enero de 1861, y sin perjui
cio de lo que acuerden las Córtes res- 
pectoal expresado presupuesto de 1862,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares \ 

y eclesiásticas, de cualquiera clase y i 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 1 
cumplir y ejecutar la presente ley en i 
todas sus partos, ‘ j

Palacio á treinta y uno de Diciembre 1 
de nul ochocientos sesenta y uno. —YO 
L.A REíNA. — El Miuislto de Hacienda, ; 
Pedro áiiko. erría. !

SKISTEaiO DE LA 60OS.lCI«S. j

Subsscrélaría.—Negociado 3.“

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 

de Estado el expediente de autorización ! 
negada por V. S al Juez de primera 
instancia de Talavera de la Reina para 
procesar á D, Juan Sánchez del Casti- 
11o, Ab alde que fué de Cazalegas , ha i 
consultado lo siguiente: j

«Exemo. Sr. : Esta Sección ha exa- j 
minado el expediente en que el Gober- 1 
«ador de la provincia de Toledo ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Talavera de la Reina la autorización que 
solicitó para procesar á D. Juan Sán
chez del Castillo , Alcalde que fué de 
Cazalegas en 1860,

Resulta que en Mayo de dicho año 
denunció un vecino de aquel pueblo al 
Gobernador de la provincia diferentes 
abusos cometidos por el mencionado 
Alcalde; mas de las actuaciones instrui
das en su consecuencia solo resultaron 
acreditados los hechos siguientes : con 
motivo de haberse anunciado la venta 
en pública subasta de la dehesa boyal 
de Cazalegas acordó el Ayuntamiento, 
presidido por D. Juan Sánchez did Cas
tillo, elevar una exposición al Gobier
no de S. M. solicitando que dicha dehe
sa quedase exceptuada de la enajenación 
en beneficio de los intereses de aquel 
vecindario; y con el fin de gestionar en 
Madrid para el buen éxito de aquella 
pretensión, se convino en hacer un re
parto ó suscricion voluntaria entre los 
vecinos para reunir la cantidad de 2 600 
reales, con los cuales se pudiera cubrir 
los gastos que habia de ocasionar el 
comisionado que con tal objeto habia de 
pasar á la corte, y cuyo nombramiento 
recayó en el mismo Alcalde Casliilo:

Que trasladado este á Madrid, y pen
diente todavía de resolución la solicitud 
de exención en favor de la dehesa, como 
se acercase el día del remate de la fin
ca, consultó el Alcalde comisionado á 
sus comsteules si seria conveniente iu- 
teresarse en la subasta para lograr que 
la dehesa quedase siempre en el domi
nio de los vecinos principales del pue
blo, á cuya indicación contesiarou los 
mayores contribuyentes que , en reu
nion privada que habían celebrado, ha
bían acordado autorizar á su comisio
nado de Madrid para rematar la dehesa 
por cuenta de todos, y fijándole como 
máximum del remate 350,000 rs,:

Que después de este acuerdo, y antes 
todavía del acto del remate , recibió 
Sánchez del Castillo carta confidencial 
del Secretario del Ayuntamiento Jujo 
del denunciante), en que le prevenía 
que á última hora habían acordado 
los interesados que se venficase el re
mate y que no pasase de 309 006 rs :

Que llegado el día de la subasta, su
bió el Alcalde Castillo la postura á 
319.000 rs. , en cuya suma quedó re
matado á su favor; y al dar conocimien
to de ello á sus convecinos , les mani
festó que Sin embargo de haber hecho 
el remate por su cuenta, puesto que 
habia pasado del tipo que la asociación 
le fijó, estaba pronto á dar parte en la 
dehesa á todos los asociados en justa 
proporción, siempre que contribuyesen 
á prorata y en un término dado con 
las sumas necesarias para pagar el pri
mer plazo:

Que promovieron altercados sobre la 
participdcion que á cada cual correspon
diera en la finca, y sobre el término para 
aprontar el contingente respectivo; y 
mientras tanto, habiéndose tenido no
ticia de que la pretensión primitiva 
para que la dehesa fuese exceptuada 
de venta estaba á punto de ser resuelta 
favorablemente acordó la mayor parte 
de los asociados dirigir una comtroexpo- 
sicion pidiendo que subsistiese el rema
te celebrado, cuya exposición suscribió 
tambien el Alcalde Castillo, como sim- 
pie particular, en union de sus con
vecinos:

Que la investigación judicial en que 
se hicieron constar los hechos referidos 
tuvo lugar á consecuencia de órden ded 
Gobernador, por la cual pasó al Juz
gado de Talavera la denuncia y los do
cumentos que le eran adjuntos para que 
procediese en justicia ; pero con la ad
vertencia de que en su caso y á su 
tiempo pidiese autorización para con
tinuar el proceso:

Que mas tarde pasó también el Go
bernador al Juzgado un nuevo escrito 
del mismo denunciante /acompañado 
de un certificado de juicio conciliatorio 
celebrado entre D. Angel Vidarte y 
otros vecinos de Cazalegas, demandan
tes , y D. Juan Sánchez del Castillo, 
demandado, e« el cual pedían aquellos 

fá este ámplias explicaciones de su con
ducta en el asunto de la dehesa, y le 

, exigían les diese la participación corres- 
i pondiente en ella, cuyo acto terminó sin 

avenencia:
1 Que el Promotor fiscal opinó que, 
; según las actuaciones practicadas, no 
; habia méritos para proceder criminal

mente contra el Alcalde Castillo; míws 
habiendo presentado nuevos escritos el 
denunciante , quien estrechado por el 
Juzgado para que dijese si se mostraba 
parte ó no en la causa contestó afirma
tivamente, y ya con el carácter de acu
sador privado, calificó al Alcalde de reo 
de los delitos penados en los artícu
los 313 y 459 del Código, y pretendió 
que se pidiese la autorización corres
pondiente para seguir el proceso: el 
Promotor , sin hacer cargo de la cul
pabilidad que resultase al Alcalde, so 
limitó á manifestar que no veia incon
veniente en que pidiese la autorización, 
puesto que así lo quería el denunciante:

Que así lo acordó el Juzgado ; pero 
no precisó los hechos por los cuales in
tentaba proceder , circunstancia que 
obligó al Gobernador á pedir nuevas 
explicaciones al Juzgado exigiendo que 
se concretaran los cargos contra e 
Alcalde:

Que el Juzgado , para satisfacer los 
deseos del Gobernador, oyó de nuevo 
al acusador privado, quien en un ex
tenso escrito insistió en su acusación. 
calificando de nuevo los abusos dei Al
calde como comprendidos en los artícu
los 313 y 459 del Código; cuya opinion 
contradijo el Promotor reproduciendo 
su primitivo dielámen, en el sentido de 
no haber méritos para proceso crimi
nal, porque la cuestión era puramente 
civil y los artículos del Código citados 
no eran aplicables al caso, concluyendo 
el Fiscal por considerar improcedente 
la petición de autorización:

Que el Juzgado, fundándose en que ha
bía una parte legítima dispne.sía á acusar, 
disintió del parecer det Promotor, ó 
insistió en pedír la autorización sin que 
se entendiera prejuzgada la cuestión de 
culpabilidad ó inocencia del acusado:

Que el Gobernador dispuso entonces 
oír los descargos del Alcalde, quien S3 
defendió manifestando que eran ciertos
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54los hachos coroprobsiins; pero por ellos ; por haberse ausentado de Cazalegas sin 
no ereia haber incurrido en responsa- i superior permiso, j que se abriese ex
bilidad criminal, puesto que la prime- pedicule sobre los abusos administrati- 

vos que eu su último escrito atribuía 
D. José García de Alba al menciouado 
Sánchez del Castillo,

Gousiderfindo:
1.® Que los hechos que sirven de 

fundamento á la solicitud de autoriza
ción consisten en haber formado Don 
Juan Sánchez del Castillo, en union con 
los Concejales y mayores contribuyentes 
de Cazalegas, tres exposiciones en un 
mismo sentido abogando por los intere
ses de! pueblo, sin embargo de lo cual 
el mismo Sánchez del Castillo frustró 
las esperanzas de algunos de sus conve
cinos, porque no solamente dejó de per- ¡ 
severar en las gestiones que prometió | 
hacer en pro de lo que en las dichasex- ' 
posiciones se pedia, sino que firmó, en 
union tambien de otros particulares y 
contribuyentes, una contrae.xposicion en 
que desistía de lo pretendido en las tres 
primeras, y se pouia en abierta contra
dicción con las razones anteriomaente 
alegadas.

2.® Que aunque consta la certeza 
de los heechos mencionados, no apa- 

i rece que D. Juan Sánchez del Casli- 
1 11o, ni en su primera gestion para 

conseguir que la diíhesa exceptuada de 
la venta, ni en la segunda pretendiendo 
que subsistiese el remate de la misma, 
obró por cuenta propia, puesto que en 
el primer caso, si bien obró como Al
calde, no hizo oirá cosa que dirigir y 
y coadyuvar á las intenciones de sus 

j convecinos reunidos en junta, y en el 
gegundo firmó como simple particular 
una nueva exposición suscrita tambien 
por poa gian parte de vecinos del pue
blo que, comprometidos ya en el rema
te verificado, no podían menos de inte
resarse en que aquel subsistiese como 
beneficioso á la mayor parle del vecin
dario:

ra exposición elevada por el Ayunta
miento al Gobierno de S. M. la firmó 
como Alcalde, y la contraesposiciou, 
en que se pedia la aprubacion del re- 
mata, la firmó como particular en 
union de sus convecinos; que no faltó 
nunca á la confianza de sus comiten
tes, pues en todas las diligencias que 
practicó obró de acuerdo con ellos.

Que no gastó durante su comisión 
sino la suma de 1.050 rs que el depo
sitario de los fondos voluntariamente ■ 
consigna los le franqueó de acuerdo con 
la asociación; y que habiendo rematado 
la dehesa en mayor cantidad que la con
ve ubi , desdo luego consideró de 
cuenta el negocio, sin embargo de 
Ciiiii ofreció parlieipacíou á los que 
quisieran, paitiendo de aquí todo 
cúmulo de acriminaciones que se 

su 
Io 
la 
el 
le

hacen por el denunciante, resentido 
como se halla porque no se le dió toda 
la parle que él deseaba en la dehesa:

Que antes de recaer la resolución del 
Gi bemador presentó nuevo escrito el 
denonciaute acusando al Alcalde de 
otros abusos comelido.í por este en el 
etíanejo de fondos municipales;

Que poT último, el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, 
negó ¡a autorización fundá ndose;

1 .® 5X0 que la exposición pidiendo 
la subsistencia dol remate verificado fué 
firmado pur Sánchez del Castillo con el 
Gatader de particular y no con el de 
Alcalde, razón por la cual no le es apli- 

, ni el 459,cable el
por pie

2/’
abogar

art
se refiere á los particulares: 
Que Sánchez del Castillo, al 
por la aprobación del remate. 

no fail ó a Ul cooíianza de sus comiten
tes, porque la comisión había termma- 
do desde el momento en que se le ad
judicó la dehesa por mayor cantidad 
que la señalada por sus convecinos,

3.‘’ Que aun suponiendo que Don i 
.luán Sánchez del Castillo fallase A sus 
deberes en el desempeño de la comi
sión susodicha, los. particulares que se 
crevesen agraviados podrán deducir |aç j 
acciones civiles que les competan; tnas 
los abusos que lleguen á constitpir de
lito no serán de aquellos cuya perse
cución exige autorización pré»ia, puesto 
que no han sido cometidos en el ejer
cicio de las funciones de Alcalde,

Y 4/ Que el Juzgado, en ye? dq 
presentar como fundamento de su peti
ción el hecho concreto de que se acusa 
á la persona á quien se intenta proce
sar, solo alega la circunstancia de haber 
parte legítima dispuesta á acusar; y le
jos de aceptar el Juzgado los hechos se
ñalados en la acusación, advierte que no 
prejuzga la culpabilidad ó inocencia dej 
acuerdo:

Que al propio tiempo que el Gober
nador negó la autorización por las ra
zones expresadas, y relativamente á los 
hechos que motivaron el proceso inten
tado, ordenó se le diese cuenta separa
damente para resolver la corrección 
gubernativa que estimase oportuno im
poner á D. Juan Sánchez del Castillo

Gobierno de la provincia de
Kalladolid.

Contabilidad Municipal.

CIRCULAR.

El limo. Sr Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación en circular de 9 
de Diciembre anterior me dice de Ileal 
órden lo que s¡guet

«Por las instrucciones de contabilidad 
provincial y municipal de 20 de No
viembre de 1845, se dispuso que los 
presupuestos y las cuentas de los esta
blecimientos de Beneficencia se incor
porasen respectivamente á los de los 
fondos de las provincias y Ayuntamien
tos, formando parte de sus ingresos y 
gastos, salvo la responsabilidad de los 
depositarios de estos últimos fondos. 
Desde entoqees cuantas disposiciones y 
reglas se han dictado por este Ministe
rio sobre los indicados presupuestos y 
cuentas han comprendido corno era con
siguiente. á los de los esUblccimieutos 
de Beneficencia sin afectar á la inde
pendencia de su Administración espe
cial, pero cuando á virtud de la Real 
órden de 30 de Julio de 1859, espli- 
cada por las circulares de la Dirección 
general de Administración local en este 
Ministerio de7 y 14 de Marzo de 1860, 
ge ha establecido la ampliación del ejer
cicio de los presupuestos por los tres 
misses siguientes al año natural de su 
referencia, se viene observando que los 

i entorpecimientos en su ejecución nacen 
j generalmente de la resistencia ó falta 
1 de inteligencia de las Juntas y de las 

Administraciones de aquellos estableci
mientos, con grave perjuicio de los in- 

! tereses locales por la perturbación que 
en ellos introducen En su consecuencia 
la Reina (Q. D G ) ha tenido á bien 

i mandar que V. S. haga entender á la 
’ Junta de Beneficencia de esa provincia

Y á los establecimientos del ramo ñe
pendientes de ella, así como á los Al
caldes para que lo hagan á las Juntas 
municipales y establecimientos de su 
jurisdicción, la íiecesidad imperiosa, de 
que tanto en la formación de sus pre
supuestos especiales como en la ren li
ción de las cuentas y su enlace sucesivo, 
se ajusten y sujeten á las reglas y for
malidades "establecidas, consultando y3.° Que aun en la hipótesis de que 1 

D. Juan Sánchez del Castillo hubiese i 
faltado á las instrucciones que al con
ferirle la comisión le diesen (lo cual no 
aparece comprobado, puesto que si se 
interesó en el remate lo hizo prévia auto
rización de sus comitentes) nunca podría 
decirse que como empleado público era 
responsable criminalmente, toda vez que 
solo habría lugar á suponer un abuso 
de confianza como particular, de cuyas 
consecuencias podría nacer responsabili
dad civil por efecto de las acciones pri
vadas que en la forma competente se 
dedujesen reclamando los perjuicios oca
sionados, opinion confirmada por el he
cho de haber sido ya demandado Sánchez 
del Castillo por sus coptrincantes en 
juicio de conciliación.

La Seccio opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.

Y habiéndose dignado S. M, la Rei 
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida See- 
cion, de Real órden lo comunico ó 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 

■ 1861, —Posada Herrera. —Sr. Gober
nador de la provincia de Toledo

estudiando al electo las Reales órde- , 
nes ó instrucciones circuladas y que j 
se circulen en la parle que les con
cierna, sin que V. S. ni los Alcal
des en su respectivo caso toleren ni 
consientan en este punto las infraccio
nes que hasta ahora se han observado, 
sea la que quiera la clase ó categoría de 
los responsables de la formación de los 
presupuestos y rendición de las cuentas, 
y adoptando cuantas medidas sean ne
cesarias en el círculo de sus atribucio
nes y facultades »

Y se insería en esle periódico oficial 
para su exaclo y puntual cumplimiento.

Valladolid 13 de Enero de 1862 -— 
El Gobernador, Cástor Ibáñez de Al- 

, decoa. ‘

^^dminisíracion principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Palladolid.

La Dirección general de ConÉri- 
baciones con fecha 16 de Diciembre 
úlíimo, dice á es¿a Administración 
lo gae copio.

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido coínunicar á cs-

la Dirección general con fecha 3 de 
Noviembre próximo pasado, la Real 
órden que sigue:

Excnao. Sr.: La Reina (q. H.^g-) 
se ha servido expedir el decreto si
guiente:

Habiéndose acreditado la necesi
dad de adoptar varias medidas con
venientes á la Administración, del 
im pues lo de hipotecas para cuando 
empiece á regir la nueva Ley Hipo
tecaria y el Reglamento formado pa-
ra su ejecución, y en vista de lo que 
me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
L® En las capitales de provin

cia y de partido administrativo la 
liquidación del derecho de hipotecas 
correrá á cargo de las Administra- 
piones de Hacienda, y en los demr 
puntos en que radiquen los regís 
tros, inclusos los puertos habilitado 
al de los respectivos registradores.

2 .° Los plazos en que han de 
pagarse los derechos de sucesión em
pezarán á contarse desde el día en 
que las herencias ó legados sean 
exigibles.

3,® Las anotaciones preventiva s 
de derechos, cuya traslación esté su
jeta al impuesto, no lo devengarán 
hasta que se conviertan en su caso 
en inscripciones definitivas ó se ve
rifique de cualquier otro modo 
dicha traslación de derecho; pero 
en el caso de retrolracrse la inscrip
ción definitiva á la fecha de la ano
tación preventiva, desde esta tam
bién tendrá preferencia la Hacienda 

i para el cobro de los derechos hipo- 
* teca ríos, correspondientes al título 

que se inscriba, sobre cualquiera otro 
acreedor que hubiere inscrito su 
crédito en el tiempo que medie cutre 
la anotación preventiva y la inscrip
ción definitiva.

4 .® Guando el registrador dele
gado de la Hacienda suspenda una 
inscripción por defecto subsanable 
del título y tome anotación preven
tiva, liquidará á la vez el impuesto 
que devengue el acto, si llegare á 
inscrlbirse, y entregará dicha liqui
dación con el titulo, en el concepto 
de que si por subsanarse ó rectih- 

.carse el delecto, resultara que de
bían exigirse mas ó menos dere
chos de hipotecas, se rectificará la 
liquidación en el sentido que corres
ponda. Si no se tornase dicha ano
tación por no ser subsanable el de
fecto, suspenderá tambien la liqui
dación, á no ser que resultase del 
mismo título haberse cometido algún 
delito, en cuyo caso observará, el re- 
p-istrador lo dispuesto en el art. 58 
del Reglamento. .

5 .® De todas las cantidades que
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5^
sc satisfagan por derecho de hipo
tecas se entregarán al interesado 
dobles cartas de pago, á fin de que 
quede una archivada en el registro.

Y 6.® Los Administradores y 
agentes de la Hacienda pública po
drán pedir en cualquier tiempo la 
manifestación de los libros de regis
tro, con el objeto de averiguar los 
derechos que de ellos consten o no 
satisfechos al Erario, con sujeción al 
artículo 280 de la Ley hipotecaria, i 
y 226 y 227 del Reglamento. j

Dado en Palacio á dos de No- i 
yiembre de mil ochocientos sesenta j 
y uno.—zEslá rubricado de la Real ■ 
mano.—El Ministro de Hacienda, j 
Pedro Salaverría. *

De orden de S. M. lo comunico 
á V. E. para los efectos correspon
dientes. i

Y la Dirección lo traslada á V. S. j 
para su puntual cumplimiento y de- 
mas efectos, advirtiendo á V. S. que j i i j1 : en descubierto para con la Hacienda
deberá tener presentes las adverlen- ri- i i i - .1 publica por el ramo de hipotecas, 
cias que siguen: i •11,11 j a. ¡vecindad de los deudores, concepto

1. Que ordenando la preven- j^| descubierto, su importe, si es eo-
cion segunda del Real decreto inser
to, que los plazos en que han de pa- 
garst; los derechos de sucesión em
pezarán á conlarsc desde el dia en 
que las herencias ó legados sean 
exigibles, debe considerarse llegado 
este caso, cuando pueda legalmente 
demandarse en juicio el inmediato 
pago ó entrega de aquellos, por no 
existir ningún inconveniente legal 
que impida ó demore dicho pago ó 
entrega, con arreglo á lo que dispo
ne el art, 79 del Reglamento gene
ral para la ejecución de la Ley hi
potecaria.

2 .® Que los plazos para la li
quidación y pago de derechos de 
hipotecas de toda clase de contratos 
prefijados en el Real decreto de 26 
de Noviembre de 1852, seguirán 
observándose y subsistirán de hecho 
y de derecho desde el dia en que la 
nueva Ley hipotecaria empiece á 
regir. j

3 .® Asimismo seguirán rigiendo 
los tipos ó sea el importe de los de
rechos de hipotecas que deban satis
facerse en cada caso, bien sea en 
concepto de herencias y legados, bien 
en el de contratos que marca el Real 

domas disposiciones posteriores, y que 
rigen hoy en la materia.

4.® Se recomienda á V. S. el conoci
miento de ki Ley hipotecaria y Regla- í 
mentó general para su ejecución, de- ;
hiendo V, S. tener muy presentes es- 
pecialmcnle los artículos 217, 218, 
245, 246, 247, 248, 310, 311, 389, 
390, 39l,392y 396 de la Ley hipo
tecaria, y los 12, 14,15, 16, 79, 190, 
290, 303, 304, 316 y 333 del Re-

glamento general, por la gran co- 
nesion que tienen con la Admistra- 
cion del impuesto.

5? Se advierte á V. S. que los 
beneficios concedidos por los párra
fos 1.° y 2.® del art. 390 de la Ley 
hipotecaria no son aplicables á los 
interesados cuyos descubiertos sean 
conocidos por la Administración con
anterioridad al día cu que dicha Ley 
empiece á regir, aunque los mismos 
no hayan sido realizados, porque se 
hayan concedido prórogas para satis- , 
facerlos, ó porque en dicho dia no
hubiese concluido aun la tramitación ’ drá exigir el Estado una hipoteca ; 
de los respectivos expedientes. j especial en la forma que determinen ¡

6.® Con objeto de que esta Di- j fos reglamentos administrativos. j
¡ reccioii general tenga conocimiento 

de los interesados que se hallan en 
dicho caso, cuidará V, S. de dispo- 

¡ ner que bajo su inmediata inspec-* 
■ cion y resposabilidad, se forme una 
1 relación expresiva de los nombres y 

apellidos de los sujetos que se hallen

nocido, y estado del expediente pro- 
ducldo por aquél. Cuidará V. 3. de 
que dicha relación se forme con la 
mas escrupulosa exactitud y de que 
se remita á esta Dirección general, 
debiendo encontrarse en la misma el 
dia 15 de Enero próximo sin falta 
alguna.

7 .^ Señalado que sea y llegado ¡ 
el día en que la nueva Ley hipote
caria empiece á regir, cuidará V. S, 
de comunicar el preinserto Real de
creto con las prevenciones que se 
hacen en esta circular á los regis
tradores nombrados, con cuyo oh- 
jeto se le acompañan ejemplares. Cui
dará V. S. tambien de encargar el 
negociado de Hipotecas al empleado 
de esa Administración que por sus 
especiales circunstancias y conocie
mientos en el mismo ofrezca á V. S. 
mayores seguridades de su buen des
empeño.

8 .® De las alteraciones que en 
las disposiciones que hoy rigen pu
dieran hacerse, se dará á V. S. opor- í 
tuno conocimiento, siguiendo V. S. 
entre tanto aplicando las vigentes.

Del recibo de esta comunicación ■ 
se servirá V. S. dar el oportuno avi
so, cuidando de que se inserte la i 
misma tres veces consecutivas en el 
Bokím oficial de la provincia para 
el conocimiento del público.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1861. 
=:Esteban Leon y Medina. ( 

a^iiículos de la Ley ejue se dian.

Art. 217. Las Direccincs gene
rales, los Gobernadores de las pro- 

' vincias y los Alcaldes deberán exigir

la constitución de hipotecas especia
les, sobre los bienes de los que ma
nejen fondos pú blicos ó contraten con 
el Estado, las provincias ó los pue
blos, en todos los casos y en la for- i 
ma que prescriban los reglamentos • 
administrativos.

Art. 213, El Estado tendrá pre- , 
ferencia sobre cualquier otro aeree- | 

dor para el cobro de una anualidad ; 
de los impuestos que graven á los 
inmuebles. Para tener igual prefe
rencia por mayor suma que la cor- j 
respondiente á dicha anualidad, po- ¡

1 Art. 245. Ninguna inscripción 
i se hará en el registro de la propie^ 
1 dad, sin que se acredite préviamente 
i el pago de los impuestos establecidos 
j ó que se establecieren por las leyes, 

si los devengare el acto ó contrato 
que se pretenda inscribir.

Art. 246. No obstante lo pre
venido en el artículo anterior, podrá 

i estenderse el asiento de presentación 
antes que se verifique el pago del 
impuesto; mas en tal caso se suspen
derá la inscripción y se devolverá el 
título al que lo haya presentado, á 
fin de que en su vista se liquide y 
satisfaga dicho impuesto.

a

y

Pagado este volverá el interesado 
presentar el título en el registro, 
se estenderá la inscripción.
Art. 247, La lupiidacion del im

puesto que deb í pngarse eu cada ca
so, se liará por las oficinas de Ha- 
cienda pública en la forma que de
terminen los reglamentos.

Art. 243- Eas cartas de pago 
de los impuestos satisfechos por actos 
ó contratos sujetos á inscripción, se 
estenderán por duplicado y se en
tregarán ambos ejemplares á la per
sona que los salisíaga.

Uno de estos ejemplares se pre
sentará y quedará archivado en el 
registro.

El registrador que no conservare 
dicho ejemplar, será responsable di
rectamente de los derechos que ha
yan dejado de satisfacerse á la Ha
cienda.

Art. 310. Los registradores for
marán en fin de cada año tres estados 
duplicados y expresivos:

El primero, de las enajenaciones 
de inmuebles hechas durante el año, 
sus precios líquidos y derechos pa
gados por ellas á la Hacienda pú
blica.

El segundo, de los derechos de 
usufructo, uso, hanltacion, servi
dumbre, censos y otros cualcsquieia 
reales, impuestos sobre los inmue
bles con eselusion de las hipotecas, 
sus valores en capital y renta, y tic- 

rechos pagados póJ* ellos á la H»- 
cienda públi .

El tercero, de las hipotecas con^-r 
ti luidas, número de fincashipotecadaSp 
importe de los capitales asegur fos 
por ellas, cancelaciones de hipotec^as 
verificadas, número de fincas libera
das y de capitales reintegrados.

El reglamento determinará las de
más circunstancias que deban expre
sar dichos estados y la manera de re
dactarlos.

Art. 311. Los registradores re
mitirán antes del dia 1,'° de Abril los 
estados expresados en el artículo an
terior á los Regentes de las Audien
cias, los cuales los dirigirán al Minis- 
terio de Gracia y Justicia antes del 
1 ° de Junio, con las observaciones 
que estimen convenientes

El Ministro de Gracia y Justicia' 
remitirá antes del 1.'^ de Agoúo uno 
de dichos estados al de Hacienda pa
ra su conocimiento.

Art, 389. Los que á la publica
ción de esta Ley hayan adquirido j. 
no inscrito bienes ó derechos que 
según ella se deban inscribir, podrán 
inscrlblrlos en el término de un año,, 
contado desde la fecha en que la. 
misma ley empieza á regir.

Art. 390. '1 las adquisiciones 
de inmuebles ó derechos de que tra-, 
ta el artículo anterior, se hubieren 
verificado noventa dias antes ó mas 
de la publicación de esta ley, Se 
inscribirán libres del derecho de hi
potecas y de la multa en que el pro
pietario haya podido incurrir, y pa- 
gándosc solamente al registrador lú 
mitad de dos honorarios que estu
vieren señalados á la inscripción res
pectiva.

Si la adquisición se hubiere verÍ- 
: ficado dentro de dicho periodo y 
' no fuere de las que debian inscri- 
i birse según las leyes y disposiciones 

anteriores, disfrutará también el 
beneficio establecido en el párrafo 
precedente.

Si fuere de las que debian ins- 
cnbirse según dichas disposiciones, 
se verificará la inscripción con arre
glo á lo que estas determináran en 
cuanto á los derechos, multas y ho- 
noranos del registrador.

Art. 391. Las inscripciones que 
se verifiquen en el mencionano plazo 
de un año, conforme á lo dispuesto 
en los dos anteriores artículos, no 
surtirán efecto en cuanto á terceio 
sino desde su fecha, cualquiera que 
sea la de las adquisiciones ó gravá
menes á que se refieran, si ei dere
cho inscrito no constare de los títulos 
de propiedad al tiempo de su última 
adquislcioú.

Si constare tal derecho en líos íí-
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lulos, se retro I raerán los efectos de 
la inscripción á la fecha en que se 
haya adquirido por el dueño.

Art. 392. Trascurrido el térmi
no del ano, se podrán inscribir tam- ¡ 
bien los inmuebles ó derechos ad- 
q^unados antes de la pubhcacion de 
esta ley, pero tales inscripciones, aun- ; 
que se refieran á derechos cuya exls- j 
tencia se acredite por los títulos de ? 
propiedad al tiempo de su adquisi
ción, no perjudicarán ni favorecerán । 
á tercero, sino desde su fecha, y de
vengarán derechos y honorarios do- 
hlcs de los f|uc les estuvieren res- j 
peí'tivamenle señalados. ¡

Art. 396. tíesde la publicación ; 
de ceJa Ley, no se admitirá en los J 
Juzgados y Tribunales ordinarios ! 
y especiales, en los í Consejos y en ; 
ps oficinas del Gobierno, ningún ; 
documento ó escritura de que no 
se haya tomado razón en el registro 
si por él se constituyeren, trasmi
tieren, reconocieren, modificaren, ó 
estinguicrerr derechos sujetos á ins
cripción, según la misma Ley.

'Jf/ículos del Reglamenio que se edan.

Art. 12\ Para asegurar la ins
cripción en el caso del art. 7.° de 
la Ley, remitirá directamente al re
gistrador., el Escribano ante quien se 
otorgue, ó la Autoridad que expida 
<el título en que se reserve el derecho 
de tercero, los documentos necesa
rios para hacer dicha inscripción.

El registrador en su vista hará des- 
de luego la inscripción, si el acto ó 
contrato no estuviere sujeto á im
puesto, y procederá al cobro de sus 
honorarios, en la forma prevenida en 
el artículo 336 de la Ley.

Si debiese pagarse impuesto, el 
registrador eslenderá el asiento de 
presentación y suspenderá la ins
cripción, dando cuenta á quien cor
responda procurar y asegurar dicho 
pago.

Cuando el acto ó contrato se re
fiera á bienes que deban inscribiese 
cu diferentes registros, el registra
dor lo remitirá al que corresponda 
después de estender el asiento que 
en el suyo proceda, según lo preve
nido en los dos párrafos anteriores.

Art. 14. Presentado el título 
en el registro y estendido en el acto 
el asiento de presentación, el regis
trador devolverá el documento al 
interesado, á fin de que acuda con 
él á pagar el derecho de hipotecas, 
si lo devengare el acto.

Art. 1.3. En los pueblos en que 
no haya funcionarios de Hacienda 
competentes para liquidar los dere
chos de hipotecas, que deban satis- 
jácerse ai Erario, deberá el regis

trador liquidados, si para ello bu- j 
hiere sido delegado csprcsamente ; 
por el Ministerio de Hacienda. 1

En este caso, estendido en el acto j 
el asiento de presentación, conser
vará el registrador el título, y no lo ! 
devolverá basta que haya hecho la 
liquidación del impuesto, entregán
dolo entonces, y suspendiendo la ins
cripción, hasta que se le devuelva 
con la carta de pago.

Alt. 16. La inscripción deberá 
hacerse por los registradores, dentro 
de los ocho dias siguientes al de la 
presentación de la carta de pago del 
impuesto, y si no lo devengare el 
título, en igual término contado 
desde la fecha del asiento de pre
sentación.

Si trascurriere dicho plazo sin veri
ficarse la inscripción, podrá el interesa
do acudir en queja al Juez delegado 

! para la inspección del registro, jus
tificando la demora y protestando 
exigir del mismo registrador, los 
perjuicios que de ella se le sigan. 
El Juez, en su vista, mandará hacer 
la inscripción, y si no justificare el 
registrador haber existido para veri
ficaría, algún impedimento material 
inevitable, dará parte al Regente ! 
para que le imponga la corrección 
correspondiente.

Art. 79. Se considerará exigi
ble el legado para los efectos del 
artículo 68 de la Ley, cuando pueda 
legalmente demandarse en juicio su 
inmediato pago ó entrega, bien por 
haberse cumplido el plazo ó las con
diciones á que estaba sujeto, ó bien 
por no existir ningún inconveniente 
legal que impida ó demore dicho 
pago ó entrega.

Los legados que consistan en 
pensiones ó rentas periódicas, se 
considerarán exigibles desde que 
pueda reclamarse en juicio la pri
mera pension ó renta.

Art. 190. Las cartas de pago 
de los derechos abonados á la Ha
cienda pública por las inscripciones 
que los devenguen, se conservarán 
indicando en cada una el registro, 
tomo y folio en que se hallare la 
inscripción respectiva, el número de 
esta y el de la finca á que se refiera, 
y colocándolas despües por órdenes 
de fechas, en legajos numerados.

Art. 290. Para la devolución de 
las fianzas, conforme á lo prevenido 
en el artículo 306 de la Ley, se 
instruirá expediente ante el Regente, 
haciendo constar con certificación 
del Juez del partido, que á pesar 
de haberse hecho los seis anuncios 
que previene el citado artículo de 
la Ley, y de haber trascurrido los 
1res años que en él se señalan, no

enunciados, en que haya mediado 
precio, ó se haya fijado capital, y el 
número de las mismas, cuyo precio 
ó capital no conste.

9. ® Importe del capital repre
se nt-a ti vo, ó del precio correspon
diente á cada especie de los dere
chos reales mencionados.

10. Importe de las rentas ó 
pensiones que los mismos derechos 
devenguen temporal ó perpétua- 
mente, á favor del dueño del in
mueble ó del capital.

11. El número de dichos de
rechos que no devenguen renta ni 
pension, á favor del dueño de la 
finca ó del capital.

12. Et número de los mismos 
derechos constituidos por contrato 
y por última voluntad.

13. Importe de los derechos 
pagados á la Hacienda pública.

14. Importe de los honorarios 
devengados por el registrador.

Art. 316. Entendiéndose publi
cada la Ley Hipotecaria desde el 
dia que oportunamente se señale, 
para que empiece á regir, conforme 
á lo prescrito en el art. 347 de la 
misma, todos los actos y contratos 
que hasta dicho día se verifiquen, 
se sujetarán á la legislación anterior.

Art. 333. La prohibición de 
admitir en los Tribunales, Consejos 
y oficinas documentos no registra
dos, comprendida en el art. 396 de 
la Ley, se llevará á efecto, aunque 
dichos documentos no se puedan ya 
registrar por el que quiera hacer 
uso de ellos, siempre que con los 
mismos, se trate de acreditar cual
quier derecho procedente del acto 
ó contrato á que se refieran, pero 
no cuando se invoquen por un ter
cero, en apoyo de un derecho dife
rente que no dependa de dicho 
acto ó contrato. Fuera de este caso, 
los Tribunales, Consejos y oficinas 
devolverán á los interesados los ins
trumentos no registrados, que pre
senten, como otorgados sin los re
quisitos que la Ley exige, y no 
permitirán que quede de ellos tes
timonio, copia ni extracto en los 
autos ó expedientes.

Los escribanos harán mención en 
los documentos que deban inscrlbirsc, 
de ki obligación de presen la ríos en 
el registro y de lo dispuesto en el 
referido art. 396 de la Ley.»

Lo que se insería en es¿e perúk/ico 
para los ejecíos oporiunos.

J^alladolid 10 de Enero de 7862» 
=:Jus¿o González Romero.

Valladolid.—Imprenta de OAnatne,

calle de la Obra^ núm. 7.

existe demanda alguna contra el re- 1 
glstrador, por responsabilidad con
traída en el descmpeíio de su cargo; 
y con certificación del Administrador 
de Hacinda pública de la provincia, 
de que tampoco hay pendiente re- i 

clamaclon alguna contra el mismo 
registrador, por responsabilidades 
de igual índole. i

La devolución se verificará en 
virtud de órden motivada del Re
gente.

1 Art. 303. El estado de las cna- 
j genaciones de bienes inmuebles ex- j 
■ presará en las columnas y casillas ¡ 

correspondientes.
1 .® El número de fincas rústi- 

j cas y urbanas enajenadas, clasificán- 
¡ dolas por sus precios en la forma 

siguiente: de menos de 2 000 rs.: i 
de 2.000 a 10,000: de 10.000 á 

: 20.000: de 20.000 á 50.000: de 
i 50.000 á 100 000: de 100 000 á 
1 200 000: de 200.000 á 500.000: 
i de 500 000 á 1.200,000: y de mas 
¡ de 1.200,000

2 .® El número de las enajena
das por contrato y por última vo
luntad.

3 ° El valor ó precio líquido de 
las fincas y espresion de los capitales : 
rebajados por razón de cargas. ■

4 .® La parte que de dichos ' 
precios se haya pagado al contado, 
y la que se haya de pagar ó pagado 
á plazos.

5 .® Los derechos que haya per
cibido la- Hacienda pública por di
chas enajenaciones.

6 .® Los honorarios que por las 
mismas haya percibido el regis
trador.

7 .® Número de fincas enajena
das, cuyo precio ó valor no conste.

Art. 304. El estado de los de
rechos reales, con exclusion del de 
hipotecas, á que se refiere el número 
2.® del mismo art. 310 de la Ley, 
expresará en las columnas y casillas 
correspondien tes:

1 .® El número de constitucio
nes de usufructo, uso y habitación.

2 .® El número de servidumbres 
reales. .

3 .® El número de censos enfi
téuticos

4 .® El número de censos reser
vativos.

5 .® El número de censos coii- 
signativos.

6 .® El número de cargas per
pétuas ó temporales, constituidas 
para objetos de interés público.

7 .® El número de pensiones ó 
cargas temporale.s á favor de deter
minadas personas.

8 ,® El número de constituciones 
de los derechos reales anteriores
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